
20 NORMAS LEGALES Martes 15 de junio de 2021
 
El Peruano /

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional 

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codifi caciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos 
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia en el numeral 1.1 del artículo 1 del 
presente Decreto Supremo no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fi nes distintos para los cuales son 
transferidos. 

Artículo 4. Seguimiento, monitoreo, verifi cación e 
información

El Programa Nacional de Saneamiento Rural del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento es 
responsable del monitoreo, seguimiento y verifi cación 
del cumplimiento de los fi nes y metas para los cuales 
se transfi eren los recursos, lo que incluye su monitoreo 
fi nanciero.

Los Gobiernos Regionales detallados en el Anexo 
“Transferencia de Partidas a favor de diversos Gobiernos 
Regionales” informan, cada tres (03) meses al Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento la ejecución de 
los recursos transferidos en virtud del presente Decreto 
Supremo.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por la Ministra de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de junio del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

SOLANGEL FERNÁNDEZ HUANQUI
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1963163-3

Autorizan Transferencia de Partidas a 
favor de los Gobiernos Regionales en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021 y dictan otras disposiciones

DECRETO SUPREMO
Nº 149-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:

Que, el literal d) del numeral 32.1 del artículo 32 de 
la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público 

para el Año Fiscal 2021, dispone que, en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021, se han 
asignado recursos en el pliego Ministerio de Salud, en la 
fuente de fi nanciamiento Recursos Ordinarios, hasta por 
la suma de S/ 44 789 074,00 (CUARENTA Y CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
SETENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), para el pago de 
las entregas económicas para el personal de la salud por 
el cumplimiento 25 y 30 años de servicios, sepelio y luto y 
el pago de la Compensación por Tiempo de Servicios, en 
el marco de lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 015-
2018-SA, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento 
del Decreto Legislativo N° 1153, Decreto Legislativo que 
regula la Política Integral de Compensaciones y Entregas 
Económicas del Personal de la Salud al Servicio del 
Estado;

Que, los numerales 32.2 y 32.3 del artículo 32 de 
la citada Ley, disponen que para la aplicación de lo 
establecido en el referido numeral 32.1, es requisito que 
las plazas se encuentren registradas en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
(AIRHSP) a cargo de la Dirección General de Gestión Fiscal 
de los Recursos Humanos del Ministerio de Economía y 
Finanzas, y que cuenten con el respectivo fi nanciamiento; 
y, para efectos de la implementación de las acciones 
del Decreto Legislativo N° 1153, durante el Año Fiscal 
2021, el Ministerio de Salud, sus Organismos Públicos, 
los Gobiernos Regionales y las entidades comprendidas 
en el ámbito de aplicación del Decreto Legislativo 
N° 1153, quedan exonerados de lo establecido en el 
artículo 6 de la mencionada Ley;

Que, el numeral 32.4 del artículo 32 de la Ley 
N° 31084, autoriza al Ministerio de Salud, en el 
Año Fiscal 2021, para efectuar modifi caciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor 
de sus Organismos Públicos y los Gobiernos 
Regionales, así como a las entidades comprendidas 
en el ámbito de aplicación del Decreto Legislativo 
N° 1153, de corresponder, con cargo a los recursos 
señalados en el numeral 32.1 del mencionado artículo; las 
que se aprueban mediante decreto supremo refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro de 
Salud, a propuesta de este último; asimismo, el numeral 
32.5 del citado artículo 32, establece que las propuestas 
de decreto supremo correspondientes al literal d) del 
numeral 32.1, se presentan al Ministerio de Economía y 
Finanzas, a más tardar hasta el 14 de agosto de 2021 y 
se publican hasta el 15 de setiembre de 2021;

Que, mediante el Ofi cio N° 1904-2021-SG/MINSA 
el Ministerio de Salud solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021, a favor de los Gobiernos Regionales, 
para fi nanciar el pago de las entregas económicas para el 
personal de la salud por cumplir 25 y 30 años de servicio, 
sepelio y luto y el pago de la Compensación por Tiempo 
de Servicios, en el marco de lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1153 y su Reglamento; adjuntando, para 
dicho efecto, el Informe N° 058-2021-OBS-DIPLAN-
DIGEP/MINSA de la Dirección General de Personal de 
la Salud y el Informe N° 289-2021-OP-OGPPM/MINSA 
de la Ofi cina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización del citado Ministerio, con los sustentos 
respectivos; así como el Ofi cio N° 0842-2021-OGPPM-
OP/MINSA de la citada Ofi cina General, que adjunta 
el Informe N° 464-2021-OP-OGPPM/MINSA con 
información complementaria; 

Que, a través de los Memorandos N°s. 0546 y 0822-
2021-EF/53.04, la Dirección General de Gestión Fiscal de 
los Recursos Humanos señala que el costo estimado para 
fi nanciar el pago de las entregas económicas por cumplir 
25 y 30 años de servicios efectivos, sepelio y luto y 
Compensación por Tiempo de Servicios al personal de la 
salud en el marco de lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 
015-2018-SA, asciende a S/ 18 454 996,00 (DIECIOCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES) 
para un total de 3 697 benefi ciarios de los Gobiernos 
Regionales;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
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Sector Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la 
suma de S/ 18 454 996,00 (DIECIOCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), 
del Ministerio de Salud a favor de los Gobiernos 
Regionales, para fi nanciar lo señalado en los 
considerandos precedentes;

Que, por otro lado, mediante Ofi cio N° 2553-2021-
SG/MINSA el Ministerio de Salud solicita la modifi cación 
del Anexo “Transferencia de Partidas a favor del 
Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas 
y diversos Gobiernos Regionales para fi nanciar la 
continuidad del proceso de Nombramiento” del Decreto 
Supremo N° 111-2021-EF, Decreto Supremo que 
autoriza una Transferencia de Partidas a favor del 
Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas y de 
los Gobiernos Regionales en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, a fi n que los recursos 
asignados a la Unidad Ejecutora 402. Redes de Salud 
Periféricas se consideren en la Unidad Ejecutora 400. 
Salud Madre de Dios, en virtud de lo solicitado por 
el Gobierno Regional del Departamento de Madre 
de Dios mediante Ofi cio N° 322-2021-GOREMAD/
GRPPYAT; adjuntando, para dicho efecto, el Informe N° 
491-2021-OP-OGPPM/MINSA de su Ofi cina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, con los 
sustentos respectivos;

Que, en consecuencia, corresponde modifi car el 
Anexo “Transferencia de Partidas a favor del Instituto 
Nacional de Enfermedades Neoplásicas y diversos 
Gobiernos Regionales para fi nanciar la continuidad del 
proceso de Nombramiento” del Decreto Supremo N° 111-
2021-EF;

De conformidad con lo establecido en artículo 32 de la 
Ley N° 31084, de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021; y, en la Ley N° 29158, Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1. Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 18 454 996,00 (DIECIOCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y 
00/100 SOLES), a favor de los Gobiernos Regionales 
para fi nanciar el pago de las entregas económicas 
por cumplir 25 y 30 años de servicios, sepelio y luto 
y Compensación por Tiempo de Servicios del personal 
de la salud, en el marco de lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1153, Decreto Legislativo que regula 
la política integral de compensaciones y entregas 
económicas del personal de la salud al servicio del 
Estado y su Reglamento aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 015-2018-SA, de acuerdo al siguiente 
detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central

PLIEGO 011 : Ministerio de Salud

UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración Central – MINSA

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales

ACTIVIDAD 5000005 : Gestión de Recursos Humanos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales    18 454 996,00

    ===========

TOTAL EGRESOS    18 454 996,00

    =========== 

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas

PLIEGO  : Gobiernos Regionales

CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales

ACTIVIDAD 5000005 : Gestión de Recursos Humanos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE

2.1 Personal y Obligaciones Sociales    10 822 996,00

2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales  7 632 000,00

    ===========

   TOTAL EGRESOS 18 454 996,00

    ===========

1.2. Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de la Transferencia de 
Partidas por pliegos y unidades ejecutoras, se consignan 
en el Anexo N° 1: “Entregas económicas por cumplir 25 
y 30 años de servicios, Compensación por Tiempo de 
Servicios, Luto y Sepelio del personal de la salud” que 
forma parte integrante del presente Decreto Supremo, 
el cual se publica en los portales institucionales del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) y 
del Ministerio de Salud (www.gob.pe/minsa), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Ofi cial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codifi caciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3. La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fi nes distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Salud.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única. Vigencia del procedimiento para la 
aprobación institucional previsto en el artículo 2 del 
Decreto Supremo N° 111-2021-EF

El plazo del procedimiento para la aprobación 
institucional a que se refi ere el artículo 2 del Decreto 
Supremo N° 111-2021-EF rige a partir de la vigencia 
del presente Decreto Supremo, únicamente respecto al 
Gobierno Regional del Departamento de Madre de Dios, 
de acuerdo con la modifi cación prevista en la Única 
Disposición Complementaria Modifi catoria de la presente 
norma.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
MODIFICATORIA

Única. Modifi cación del Anexo del Decreto 
Supremo N° 111-2021-EF

Modifícase el Anexo “Transferencia de Partidas a 
favor del Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas 
y diversos Gobiernos Regionales para fi nanciar la 
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continuidad del proceso de Nombramiento” del Decreto 
Supremo N° 111-2021-EF, a fi n que los recursos asignados 
a la Unidad Ejecutora 402. Redes de Salud Periféricas se 
consideren en la Unidad Ejecutora 400. Salud Madre de 
Dios, conforme el Anexo N° 2: “Modifi cación del Anexo 
del Decreto Supremo N° 111-2021-EF” que forma parte 
integrante del presente Decreto Supremo, el cual se 
publica en el portal institucional del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef) y del Ministerio de Salud 
(www.gob.pe/minsa), en la misma fecha de publicación de 
la presente norma en el Diario Ofi cial El Peruano.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de junio del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

ÓSCAR UGARTE UBILLUZ
Ministro de Salud

1963163-4

Aprueban Plan de implementación y Hoja 
de Ruta del Plan BIM Perú

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 0002-2021-EF/63.01

Lima, 11 de junio de 2021

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1252, Decreto 
Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, y sus modifi catorias, 
se creó el Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones como Sistema Administrativo del 
Estado con la fi nalidad de orientar el uso de los recursos 
públicos destinados a la inversión para la efectiva 
prestación de servicios y la provisión de la infraestructura 
necesaria para el desarrollo del país;

Que, la Política Nacional de Competitividad y 
Productividad, aprobada por Decreto Supremo N° 
345-2018-EF, contempla como “Objetivo Prioritario 1: 
Dotar al país de infraestructura económica y social de 
calidad”, el cual a su vez considera como lineamientos 
de política, entre otros, formular y evaluar, o aprobar y 
ejecutar efi cientemente las inversiones públicas, así 
como asegurar la sostenibilidad y el funcionamiento de 
la infraestructura económica y social (fi nanciamiento, 
operación y mantenimiento) a través del fortalecimiento 
de capacidades en el sector público;

Que, el Plan Nacional de Competitividad y 
Productividad 2019-2030, aprobado por Decreto Supremo 
N° 237-2019-EF, establece la “Medida de Política 1.2: 
Plan BIM”, con el objetivo de incorporar progresivamente 
la metodología colaborativa de modelamiento digital de 
información para la construcción (BIM, por sus siglas en 
inglés: Building Information Modeling) en el sector público, 
para lo cual contempla hitos de corto, mediano y largo 
plazo;

Que, de acuerdo con el hito de la Medida de Política 
1.2, contemplado hasta setiembre del 2019, mediante 
Decreto Supremo N° 289-2019-EF, se aprobaron 
disposiciones para la incorporación progresiva de BIM en 
la inversión pública por las entidades y empresas públicas 
sujetas al Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones;

Que, mediante Decreto Supremo N° 108-2021-EF, 
se modifi có el numeral 5.2 del artículo 5 del Decreto 
Supremo N° 289-2019-EF, estableciéndose que 
mediante Resolución Directoral de la Dirección General 
de Programación Multianual de Inversiones se aprueba 
el Plan de implementación y Hoja de Ruta del Plan BIM 
Perú, el cual defi ne la planifi cación para la adopción 
progresiva de BIM en el sector público; 

Que, resulta necesario aprobar el Plan de 
Implementación y Hoja de Ruta del Plan BIM Perú, 
conforme a lo establecido en el Decreto Supremo N° 289-
2019-EF y modifi catoria; 

De conformidad con lo establecido por el Decreto 
Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que crea el 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, y sus modifi catorias; el Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1252, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 284-2018-EF, y sus modifi catorias; el Decreto 
Supremo N° 289-2019-EF, y su modifi catoria y, el literal 
c) del artículo 203 del Texto Integrado Actualizado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Economía y Finanzas, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 213-2020-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Aprobación del Plan de implementación 
y Hoja de Ruta del Plan BIM Perú 

Aprúebase el Plan de implementación y Hoja de 
Ruta del Plan BIM Perú, que forma parte integrante de la 
presente Resolución Directoral.

Artículo 2. Actualización 
Dispóngase que la actualización del Anexo N° 01: 

Cuadro de acciones a corto, mediano y largo plazo, del 
Plan de implementación y Hoja de Ruta del Plan BIM 
Perú se efectúa directamente en el portal institucional del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef).

Artículo 3. Publicación
Dispóngase la publicación de la presente Resolución 

Directoral, del Plan de implementación y Hoja de Ruta del 
Plan BIM Perú y de su Anexo N° 01: Cuadro de acciones 
a corto, mediano y largo plazo, en el portal institucional 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) 
en la Sección de Inversión Pública, en la misma fecha de 
la publicación de la presente Resolución Directoral en el 
Diario Ofi cial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DANIEL MOISÉS LEIVA CALDERÓN
Director General
Dirección General de Programación Multianual 
de Inversiones

1963117-1

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Conceden la gracia presidencial de 
conmutación de la pena a internos 
sentenciados de los Establecimientos 
Penitenciarios de Cajamarca y Pampas de 
Sananguillo

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 121-2021-JUS

Lima, 14 de junio de 2021

VISTO, el Informe N° 00008-2021-JUS/CGP-PE, del 
8 de junio de 2021, con recomendación favorable de la 
Comisión de Gracias Presidenciales; 

CONSIDERANDO:

Que, dos (02) sentenciados, se encuentran recluidos 
en Establecimientos Penitenciarios a nivel nacional;

Que, los incisos 8 y 21 del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú facultan al Presidente de 
la República a dictar resoluciones, conceder indultos, 
conmutar penas y ejercer el derecho de gracia;

Que, la conmutación de la pena es la potestad del 
Presidente de la República para reducir la pena privativa 
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